



Grupo de Investigación UMA 

Nos encontramos ante uno de los escasos Seminarios con más antigüedad de la Universidad de Málaga, ya que lleva 
desarrollándose de forma periódica e ininterrumpida desde el curso académico 2007/2008. 
El objetivo de este Seminario Permanente se encuentra en la posibilidad que se brinda a todos aquellos interesados del 
mundo del Derecho de discutir cuestiones jurídicas de actualidad relativas al Derecho Privado. Se pretende que doctrina y 
jurisprudencia, teoría y práctica, se unifiquen alcanzando soluciones concretas. Todo ello se plasma en la presencia de los 
ponentes invitados así como en la de los asistentes asiduos: Investigadores, Registradores, Notarios, Letrados, Magistrados. La 
estrecha colaboración con el Colegio de Registradores de Andalucia Oriental ha sido continua en estos años. Y en este 
curso académico presentamos como novedad la participación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, que colaborará 
con el Seminario, y así poder cumplir con el objetivo de seguir incorporando a todos los operadores jurídicos. 
La celebración mensual del Seminario posibilita un periódico foro de debate jurídico por parte de todos aquellos 
operadores interesados en la necesaria evolución del ordenamiento jurídico y en su adecuación a la realidad social. Y al 
mismo tiempo, permite publicitar los resultados científicos obtenidos por los miembros del Grupo de Investigación. Como 
en los cursos anteriores, las sesiones se realizarán de forma presencial y a través de la plataforma GOOGLE MEET.
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XVIII Seminario de 
Derecho Privado


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA	 CURSO ACADÉMICO 2025/2026

LUGAR DE CELEBRACIÓN

Aula Lex Flavia de la Facultad de 

Derecho de la UMA y  vía ON LINE 
a través de la plataforma GOOGLE 

MEET.


(meet.google.com/zmf-tgfa-okz)


1
FECHAS


La mayoría de las 
ponencias tendrán lugar en 

VIERNES a las 12,00h 

2
ASISTENCIA


La asistencia será GRATUITA. Para 
recibir información de las sesiones, 

escribir a mss@uma.es o 
seminarioderechoprivado@uma.es

3

mailto:mss@uma.es
http://meet.google.com/zmf-tgfa-okz


El Seminario del Curso Académico 2025/2026 consistirá 
en la presentación y análisis de diferentes cuestiones de 
Derecho Privado, que sean destacables por suponer un 
cambio en la interpretación jurisprudencial, o bien una 
reciente reforma legislativa. La intención es suscitar un 
debate en torno a la actualidad jco-privada. 
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA	 CURSO ACADÉMICO 2025/2026

SEMINARIO DE DERECHO PRIVADO

Dirección del Seminario:

ANA CAÑIZARES LASO. Catedrática de Derecho Civil. UMA.


PALOMA SABORIDO SÁNCHEZ. Prof. Titular de Derecho Civil. UMA


Secretaría:

ALEJANDRO ARAQUE, JESÚS PALOMARES Y NIEVES ROJANO


DIRECCION DE GOOGLE MEET:

meet.google.com/zmf-tgfa-okz

INAUGURACION CURSO: 31 OCTUBRE 2025

MARIA DE LA SOLEDAD DE LA FUENTE. 
Profesora Titular de Derecho Civil. UMA.                                       
“Justo título en la Propuesta de modernización del 
Derecho de obligaciones y contratos”


SEGUNDA SESION:  21 NOVIEMBRE 2025

GREGORIO MARTINEZ TELLO. Abogado. 
Vicedecano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Málaga.                                                              
“La reforma del sistema de responsabilidad civil de 
seguro de circulación de vehículos a motor (Ley 
5/2025)”


TERCERA SESION:  11 DICIEMBRE 2025

III JORNADAS DE DERECHO REGISTRAL.                                       
“La coordinación registral y nuevas funciones”


CUARTA SESIÓN:  16 ENERO 2026

BRUNO RODRIGUEZ ROSADO. Catedrático de 
Derecho Civil. UMA.                                           
“La frustración del contrato”

QUINTA SESIÓN:  13 FEBRERO 2026

ANA CAÑIZARES LASO. Catedrática de Derecho Civil. UMA.                                                
“Dies a quo del plazo de caducidad por error del art.1301.2CC.”


SEXTA SESIÓN: 13 MARZO 2026

PALOMA SABORIDO SANCHEZ. Profesora Titular de Derecho 
Civil. UMA.                                                                            
“La relación causal en los contratos conexos”


SEPTIMA SESIÓN: 17 ABRIL 2026

PEDRO MUNAR BERNAT. Catedrático de Derecho Civil. UIB.                                                                                
“La propuesta de reforma de legitimas: una nueva vía 
alternativa para la sucesión contractual”.


OCTAVA SESIÓN: 15 MAYO 2026

LAURA TORRES RODRIGUEZ. Registradora de la Propiedad.                                                                           
“Identificación gráfica de las fincas. Aplicaciones practicas tras 
una década desde la entrada en vigor de la Ley 13/2015 de 24 
de junio”


CLAUSURA SEMINARIO:  JUNIO 2025

JORNADA DE CLAUSURA en colaboración con el ILUSTRE 
COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA


